
REPUBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO     

    
 
Rad. No. V. 22.0224.00    
Demandante: Heidy Luz Mejía Martínez y/o                   
Demandado:  Nelvis María Martínez de Mejía y/o            
 
     
Santa Marta,  Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintitrés (2023)   
    
 
Revisado el expediente observa el Juzgado que aún no se tiene noticias 
de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
080-11255, tal como se ordenó en auto del 3 de mayo pasado. 
   
En consecuencia, se requiere a la parte demandante, para que dentro 
del término de cinco (5) días, adelante las gestiones pertinentes para 
que aporte la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria ya mencionado.  
 
Por otra parte, una vez consultada la Tarjeta Profesional del togado en 
el Registro Nacional de Abogados- Portal de la Rama Judicial, y 
verificada que esta se encuentra vigente, este Despacho Judicial le 
reconoce personería al doctor JULIO CÉSAR CURIEL ANDRADE como 
apoderado de los demandados, para el presente proceso y en los 
términos del poder conferido.   
 
  
Notifíquese y Cúmplase. 
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